
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020) 

   

EXPEDIENTE NO.  11001 4003 016 2019 00 577 00 

DEMANDANTE:  ELEVATOR CONTROL SYSTEM SAS  

DEMANDADO:  ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A- ESIMED 

S.A.  

Se reconoce personería para actuar en el presente proceso a la abogada JENNY 

JULIETH PORTILLO HURTADO, en calidad de apoderada de la parte actora, para los 

fines y efectos del poder que le es sustituido por el abogado Daniel Molina Muñoz. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MOISÉS ANDRÉS VALERO PÉREZ 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

MOISES ANDRES VALERO PEREZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 016 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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